
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00103 00 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede 

(27Memorial.docx), y previo desglose se ordena la devolución del 

despacho comisorio No. 0026, a los señores Jueces de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples, Inspectores de Policía de la Zona Respectiva, 
Alcaldía Local de la Zona Respectivo y Profesionales Universitarios de la 

Secretaria de Gobierno, para que continúe y efectúe la diligencia 
encomendada. Ofíciese. 

 

De otro lado, se acepta la sustitución del poder que la apoderada 

judicial de la parte actora efectúa a favor de la abogada Andrea Sierra 

Veloza, en los términos del memorial presentado y conforme a lo previsto 

en el inciso 7°, del artículo 75 del C.G.P. 

 
La abogada reconocida deberá indicar la dirección física donde recibe 

notificaciones judiciales. 

 
Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 
 
 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 071 de fecha 10 de mayo de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 
Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035
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